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República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Superintendencia de Notariado y Registro 
 
 

RESOLUCIÓN No.                                       
 

“Por la cual se suspenden términos en actuaciones administrativas para liquidar contratos” 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial la que le confiere el artículo 60 y 61 de la ley 80 de 1993, 
articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 y la Resolución 14412 del 29 de diciembre de 2014, y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, establecen en la Superintendencia de 
Notariado y Registro la facultad de liquidar los contratos y convenios firmados por la misma, al igual mediante 
resolución 14412 de 2014, se delegó en el Secretario General de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, para adelantar todas las actuaciones contractuales que adelante la Entidad, una de ellas es la 
liquidación de los contratos. 
   
Que el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, dispuso: ”De Su Ocurrencia y Contenido Los contratos de tracto 
sucesivo, aquéllos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, 
serán objeto de liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se efectuará 
dentro del término fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia o, en su defecto a más tardar 
antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato o a la expedición del 
acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. También en esta 
etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de 
liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a 
las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al contratista la 
extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del 
bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general para avalar las obligaciones que deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del contrato.”. 
 
El artículo 61 de la misma norma estableció: “De la Liquidación Unilateral. Si el contratista no se presenta a 
la liquidación o las partes no llegan a acuerdos sobre el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por la entidad y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de 
reposición.”.   
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Que el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 estimó: “Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación 
de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se 
realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la 
disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad 
tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado 
la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 
vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. 
 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento 
la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.”. 
 
Que las actuaciones administrativas deben surtirse bajo los principios de imparcialidad, buena fe, debido 
proceso, igualdad, moralidad, transparencia, publicidad, eficacia.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 declaró 
“la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020” por causa del Coronavirus. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional” estableció un primer término para solucionar la 
crisis por la pandemia del Covid – 19.  
 
Que el artículo 6 del Decreto 491 de 2020, estableció: “Suspensión de términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se 
refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, 
podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos 
establecidos en términos de meses o años.”. 
 
Que mediante el artículo 1 del Decreto 531 del 8 de abril de 2020 el Gobierno Nacional dispuso:” Aislamiento. 
Ordenar aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de República de Colombia, a 
partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril 
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavírus COVID-1 
 
Que la emergencia sanitaria por causa de la presencia del virus COVID-19 en el territorio nacional, constituye 
un hecho de fuerza mayor, exterior, irresistible e imprevisible, por lo cual es deber de la administración 
adoptar las medidas transitorias que garanticen la seguridad de la salud de los servidores, la protección de 
los ciudadanos, así como el respeto por el debido proceso de los usuarios e interesados en las actuaciones 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
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Que el artículo de la 49 de la Constitución Política, previó el deber que toda persona tiene de procurar el 
cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 
 
Que en virtud de lo anterior, se suspenderán los términos desde la fecha de expedición de la presente 
resolución hasta el 28 de abril de 2020, o hasta la fecha que se declare por parte del Gobierno Nacional el 
cese del aislamiento preventivo obligatorio, de las  actuaciones administrativas para liquidar contratos que 
adelante la Secretaria General de la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
   
PRIMERO. Ordenar la suspensión de términos de las actuaciones administrativas de liquidación de contratos 
que adelanta la Secretaria General de la Superintendencia de Notariado y Registro, desde la expedición de 
la presente resolución hasta el 28 de abril de 2020, o hasta que el Gobierno Nacional declare el cese del 
aislamiento preventivo obligatorio. 
 
SEGUNDO. Publicar el presente Acto Administrativo en la página Web de la Superintendencia de Notariado 
y Registro. 
 
TERCERO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno y rige a partir de la fecha de 
su publicación 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
  
 

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO 
Secretario General 

 
 
Revisó: Héctor Iván Suárez Betancur – Profesional Especializado – Control y Seguimiento Contractual 
Revisó: Leonel Edgardo Riveros Díaz – Director de Contratación (E).  
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